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b) De ealibre:

tl 5 por 100 de semillas dé calibre tUstlrttó al lhdltátltl

.En ningUn caso se· admitirán semillas de calibres inferiores
a. lo¡ min1mos sefiaJ:ad08 en el apartado 4.

11I8,. sWUft de defectos de calidad y calibre no sObrepasará el
5 p91' 100 para la calidad «ExtrQ~. ellO por 100 pata la «Pri·
mera.», y el iD por 100 para .la ¡Segunda».

Madrid., 26 de ,julio de l069.-El Subseeretariú, José J. de
Ysasi-Ysasmendi.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
ció Exterior por la que se autoriza la exportación
de ~spdrra~08 con delltino a ptepatl1tfo6 alfftl.sf!titrio&

Los esparragas frest!os que:, POr sUs caratlterll!1t1l!IU¡ és~c1a

les no son adecuados para el consumo en fresco pero que, en
cambio, son solicitados para preparación de productos alimen
ticios, pueden ser objeto de exportación si ésta se autoriza en
detetn1iftadM cortdltdortet!: qUe c1arlUhente los tUfl!t'e1'1t!ilh tlé l~
productos re,gulados par la orden ministetH1I d@ 4 ti@' rfiayó
de 1963.

En su VlrtUQ, esta Direcci6n General ha resuelto lo siguiente:

1. Se autorii'lEl la. exportación de espárra.g9s frescos de c~

lor l'enie al!li!ltinadoa a industrias de tr8llsforfnaoifrl que cum
plan lOs requislto8 mínimos de ser:

- Frescos sin síntomas de envejinümlento o blanhítez.
- Enteros, eXentos de lesiones, magullamientos, rotUras o he-

riClRf! no cl0Attiz9.tlBB,
-' úifttptos sltl l:'es't08 de tierrs..
- Desl)l'tWlltm dt olor tJ 8ll,bot' ahormalelll.
- dtltrl!l1t@p tie htim@tlad f!xtof!rl¡;'f anartttal,
-- OOIor Vetde: en un tnlnltl1ó di! los d08 ~eroiQII lile su 1011"

rUUtl ~tn mlint!ha8 ni tonBl1dlldeB morad.as.
...... Dfbetttn praMehtM las OltlbtilfiQs con 1M Iic8lt1Nl bien

IIibterta5.

1.1, Tamaño.-Los espárragos amparados en estas normas
tendrán un longitud rfiíJ:1¡1.riU:l. ot:! ~5 c:etltlí1lettos V gil dilÍfflétrtl
será superior a seis miHtt1étto.s.

2. PfesefittttlOh.-.,;.!3~ ¡Jtesentarfirt agtupttdtis en tfUlilOs d@
peso uniío1'tt1@ de hll~hl l1rt kilogntmo

E.!::tt:ls tnttt:fjS sI:! eftVáSitrirt t!n tajas tié Itmt1l:!ta. cartoo 1:) CUal
qUier ótf'tl fi1at@fUtl ttli~ t:H'~~tité la debida re~ll'ltértt!i!l i'llua
pl'ot~ger .1 ~roduet<! flUr~ht~ el ttati<~otte Mh Un !l@,a flel<!
máxllllb tl~ 25 kllagtMló,.

Lee materiales empleados deberán .ser nuevos y rió Qdm.1.ihioat
a los espárrago~ olores o sabores extraños. "

3; Mardacl.o.-Cada envase llevara en su interior, de forma,
legible I! indQlebl@¡ 19¡s lIligulentes mateas:

-"'- tlefttltttlnaciófi (ctuetllífrRgtJs verd~B para. ttaI1sfotffiatliótij,
---' t'tOduéidd o irtlptlrtadó de Espafli't.
- ~sjj t1ettl Y núIftt:rtl d~ ttltl2'ioS.
~ /lfOl!lbt~ fle 1M liMa .~potl.dorl'.

4. . tnslletlctón.-,--,-La lhBp~cctón. vigilancia y comprobación del
climplimiento de las presentes normas será ejercida por el
SOIVRE, ,que expedirá el oportuno certificado de aptitud para
la exporhitlión.

A estos efectos el exportador o. persona tlUe 1~· í'~pf~~nte

vendré obligado a ROlicitQ.r del SOIVRE la inspeeción de la mer·
cancia '

Las partiClas que no reúnan las condiciones exigidas en esta
ResoluCión ~f'itn d~t!1a.tBdQ8 impropias para la exportación, y
sí a juiCiO del SO¡VRE se comprobase málicia o fraude por
parte del exportador. agente, o consigt1Atltt'.iQ. s& !nUOUA,. @1
oportuno expediente de sanción, de conformidad a la legiSla
ci6n vigente.

5. Ltcenculs,-La exportación de espárragos amparados en
~stadillpoeieion ae reaHl1lllrá mediante lic@ticlas irtdlViduales por
o¡jeraclión.

M.dtld, 28 do jUlio d. 19~9.-J!:1 !:lltootor geltefM, 'l'irso Ola.
Mbal.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. 8ITlJAC10NES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

CORRECC/ON de erroreS de ltt Orden de l' de
junio de 1969 por la que se concede el diploma de
aptitud para el Servicio de S!ttttdO! Mrt/lfat'e! C6ft..
juntos a los Jefes de los tres Ejércitos que se in~
dlcall.

ORDEN tl" 11 de fUlla de 1911I ptw "' qUe se deja
sin efecto el nombramietttodl (1m¡ BUJlerto Ma·
"ero García como fttndrmM(o mvil del Cuerpo
General Auxiliar.

Queda sin efecto ~l nombramiento como funcionario civil
del Cuerpo General Auxiliar de don RUPttto ManertJ tltLrcla,
concedido por Orden de ,.. de Julio de "1969 (CDiariO Oficial»

la .dUalldad a 1& AglOUVMlilll

MINISTERIO.
LA G013ERNAC·IONDE

númerO 135). pOi'" Jjertétiectit ~n
Temporal Militar.

MtMIrid., 11 de julio de 1969.

ltESOLUCtON ¡;¡e la Dirél1C1án Gsnetal de A.~mt~
nis'racii1n Local por la que ,S8 160mbrs con o.r"GtM
interino Secretarios de Adminl$trAción Ldcitl de b~·
gUMd OIlt"p01'la a ltj, sen01'''Q que M <!Itafl.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202,
pilrtlllo !Il!IUIldO, d"l l«!~latl1efltb de "unel(Jflll.flo~ de Admlflll!"
trM1Óll LoeM. di! 110 de 1Ill!O'd de 19&11 lnOlIttlellllO \lCII' IlI_'
de 80 di! IllIYfj de 19i11l••sl. DIl'éMll'l11 O.n....! Ií. .acrrdlldO
efecluar loA 1t<llI111r""'ien~ Interino. d. Beere\lItllllJ dtI "'1Ifld.
cateKOl'lA q\le' a oonttnue.elón 8e relaeionl!m:

Ayunta.mlent<! dé J~bugo (ItUeIV",' tlon JUM M. MÓlel'tJ
Romero.

AyUht.tnloIlla d. e"hldetito' (M.drldJ: DOn Vl(l@flll! !l<l6t1·
go Muñoz.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserci6n d~ estos
nombramientOB en el «Boletín Oficial» de las provincias res-
pécivas lUirá cbhocimiento de los nombrados y Corporaciones
interesiMIt.l,

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Advertido errOr en el texto remitido para su PUbUOaUión de
la citada Orden, inserta en e~ «Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 1M. de fecha 28 de IUflIO do 1!l69, V~hO~ 10109 y 10210.
se tran~eribe fl continua.ción la opdl'tunu. r't!ttr1(tlalmt.~

, En la relaoión correspondiente a Ejérc1to de Tierra donde
dice: «'l'eniente e<ltan~1 de rnl~iltetl~ d(Jfl JOIIé Cll_VllI'las Se
menté», debe d.clr, «Tl!nleflt~ Ooroltel de rntállterl. _ José
Cla.veriaSementé».
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Los funcionarios nombrados deberan tomar poaes1ÓD de lalS
plazas adjudicadas dentro de los ocho dias 8igu1entes a la pu~
blicaci6n de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del
Estado». si ésta se hallare en la misma provincia de 8U resi
dencia, o en el plazo de quince días. también hábiles. si fuera
de otra.

Se recuerda que no poclrán sol1citar nuevas interlnldadetl
108 funcionarios afectados por estos nombramientos durante .los
seis meses siguientes a la publicación de 108 mismos.

Las Corporaciones interesadas deberán remitir a esta Di
rección General copla literal del acta de toma de posesión y
cese, en su caso, dentro de los ocho dlas siguientes a aquel en
que se haya efectuado.

Madrid, 15 de julio de l009.-El Director general. Manuel
Sola Rodriguez..Bolivar.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la. que Be dispone el rettro del per.sonal
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul·
tades conferidas por 1& Ley de 20 de julio de 1957. ha teDldo a

l>ien diSpOner el pase a. situación de retirado del personal elel
Cuerpo de Polleis Armada que 'a continuación se relaciona por
contar la edad seiialada en el articulo 11 ¡le 1& LeY de 15
de marzo de 1940,' prorrogada. con!onne a 10 dispuesto en el
articulo 12 de dicho texto legal y ~llcable en Virtud de lo
establecido en la LeY de 8 de marzo de 1941; debiendo ha·
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefiala
miento de haber pasivo <:tue -correspoilda, previa propuesta re
glamentaria. .
- Lo digo aY. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 15 de Julio de 1969.-EI Director genenu. Eduardo

Blanco.

Excmo. sr. General Inspector de Policía Annada.

Personal que se cita

f'ollcla don Fldel _es GómeZ.
PoIlcla don Qulntlllano Martines Machln.
PoII!Úa don ~oeé L6pez Matos.
Pollcla don BaturD!Jlo L6pez Expósito.
Policia don Juan Laborda Mamar.
Miela don PeUpe Gago serrano.
PoIlcla don MarIano SáncheZ Medlna.
PoI1c!a don Pranclaoo Bolana Abril.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECClON de errores de la Ord.en de 28 de
junio de 1969 por la que se convoca concurso de mé
ritos para la provUión de vt.ICafttea en el CUerpo
Aurtliar de la Admintstracfón CivU del EBtaflo.

Advertidos errores en el texto del anexo a la citada Orden,
pubUcada en el «Boletm OIlclal del Estado» número 163. de
fecha 9 de julio de 1969, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Bn la relación de vacantes· en el Ministerio de Hacienda,
línea ocho, donde dice: «20 BN-BaroelonaJ, debe decir: C29
BN-Barcelona».

En la misma. relación, linea 46, donde dice: «8 8O-Sor1&».
debe decir: «3 S().ISoria».

RESOLUCION de la Dirección General de PlazaI y
PrOVincias A/TiCQ,nas por la que se anuncla CO'1I'"
curso para la prOllisjón de ltu plazal de CatedTdtl
cos numerarios 11 Profesores agregAdos vacantes en
los Institutos Nacionales de Ense11a1lZfJ Media MU;.
tas de Aaiun 11 VUla Ctsneros (provincia de 5a
haraJ.

Vac&ntes en los Institutos Nacionales de EIUleftanza Media
Mixtos de Aaíun y Villa C1aneros (provincia de 6ahara) las
plazas de Catedráticos numerarios (AIOEC) y de Pr<lleeores
agregados (Al2EC) que a continuación se relac1onan, le anun
cia. su provísión a concurso entre funcionarios :PertleDec1ente8
a los referidos Cuerpos de Catedrátleos Numerorloo y Pr<ll-.
res Agregados de Institutos Nacionales de Entei\enza Media.

No obstante lo expuesto. también POdrán ser 80IIcItadaa por
Llcenclad(l8 en Cienelas y FII0s0fla y Letroa, entre 108 que se
proveerán con carácter interino las que resUlten desiertas una
vez resuelto el concurso entre Catedráticos Numerarios y Pro-
fesares Agregados.

Pl.a.2as que se convocan

Para el Instituto Nacional de EnsefianZa MecHa Mixto de
Aalun:

Tres de Matemáticas (dos cátedras Y una agregadurfa).
Una de Fisica y Quimica (cátedra.). .
Dos de Ciencias Naturales (una cátedra Y una ~ur1a).
Dos de Lengua y Literatura Espaftolas (una cátedra y una

agregadurla).
Tres de- Geografia e Historia (un$.· cátedra y dos agrega-

durlas).
Una de Latín (cátedral.
Dos de Griego (una. oátedra y una agregaduria).
Dos de FII0s0fla (una cátedra y una agregadurla).
Dos de Francés (uria cátedra y una agnlgadurla).
Dos de Inglés (una cátedra y una egregadurla).
Dos de Dibujo y Trabajos Manuales (una cátedra y una

agregaduria) .

Para el Instituto Nacional de Ensefianza Media Mixto de
Villa Cimeros:

Cuatro de Matemáticas (d.os cátedras y dos agregaduriaa).
Dos de Flslcay QulmIca (una cátedra y una egregadur!a).
Dos de Ciene1as Naturales (una cátedra y una agre¡aduria).
Tres de Lengua y Literatura Espafíolas (doseátedru y una

agr~adurla).
Tres de Geografia e Historia (una cá.tedra y dO!! agrega-

durlas).
Do8 de Latin (una cá~edra y una agregaduria.).
Dos de Griego (una cátedra y una agregaduria).
Dos de FIlosofía (una cátedra y unaagi'egadur!a).
Dos de Francés (una cátedra y una agj'eg8durla).
Dosode Inglés (una cát,edra y una agregadurial.
Dos de Dlbu.l0 y Trabajos Manuales (una cátedra y una

agregadurlal.
Cada una de las expresadas plazas está dotada de los emo

lumentos siguientes:
Para Catedráticos numerarlos y Profesores agrepd08:

1. ~ueldo, trienios y pagas extraord1narlas que correspon~
dan al funcionario por sn Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la cuantia del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le correspondan, Y
4. La Ayuda FsmiUar correspondiente.
Para Licenciados en Ciencias y Ftlosofia Y Letras:
1. Sueldo de 131.700 pesetas anuales para los encargados

de cátedras; 122.400 pesétas anuales rara las agrer¡ac!urlos. con
los aumentos periódicos que para e sueldo base establece la
Ley de Retribuciones de los FunelonBrlos de la AdmInistración
CIvil del Estado. y las corre_entes _s extraordlnlll'las
en la p.uantia legalmente establecida.

2. A81gnación de residencia en la cuantía del 100 por 100
del sueldo base.

3. Cc:impkmlentos de sueldo q,ue le correspondan. y
4. La Ayuda Fami11ar correspondiente.
Las instancias. en l&f$--~que .se hará constar edad•. estado· civ11

del interesado y. en su caso, número de hijos y edades de 101
mismos. deberán dirigirse el lIustrlslmo seI\ilt' D!recltor general
de Plazas y ProvIOOlos Mrlcanas lPresldeneia del Gobierno>.
cursándose par conducto de, la Dirección General de Bnse1i&nza
Media y Profesional.

El plazo de presentación de lnstanclas será el de ve1nte
dias naturales, contados a rartir del siKUiente al de la pubUa
caci6n de este anuneio en e «Boletin Oficial del Estado». V es
tarán ~pat\adas de los documentos siguientes:

a) Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados:
l. Hoja de servicios calificada- o documento equivalente.

en los que se hará co11l¡tar la edad del aspirante.
b) Para Llceneiad(l8 en FIlosofía y Letras y Clenelas:
1. Titulo de Doctor o Licenciado. o bien fotocopia o copla

notarial del mJsmo y, en su caso, documento acreditativo de
haber satlsfecho los derechos del titulo.

2. ee.tlfleado de _Ientol debidamente legalizado si está
expedido fuera de la jurisdicelon de Madrid.


